
NIVEL: BÁSICO

Inicio de Actividades

Para emitir facturas y/o 

boletas de ventas y 

servicios
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sii.clObjetivo General de la Actividad

El objetivo de esta charla es comprender el “Inicio de 

Actividades” y cómo utilizar el nuevo aplicativo que el SII 

ha dispuesto para los contribuyentes que están en el 

proceso de formalización.
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sii.cl1. Introducción

Dentro de los pasos para comenzar un negocio, deberás realizar 
una serie de trámites que permitirán tu formalización:
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sii.cl1. Introducción

De acuerdo a la normativa, el trámite de Inicio de Actividades se 
realiza por internet, debiendo el contribuyente completar el 
formulario y si es necesario, adjuntar los antecedentes que se 
requieran.

Quedan excluidos de realizar las presentaciones por internet, los 
contribuyentes que desarrollen su actividad económica en:

• Un lugar geográfico sin cobertura de datos móviles o fijos, o 
• Sin acceso a energía eléctrica, o 
• En un lugar decretado como zona de catástrofe conforme a la 

legislación vigente.

Solo en los casos de excepción mencionados, pueden realizar el 
Inicio de actividades en las oficinas del Servicio de Impuestos 
Internos (SII).
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sii.cl1. Introducción

Trámites Generales Asociados al Ciclo de Vida:

• Autorización de Documentos 
Tributarios

• Actualización de la Información. 
(Modificaciones, Reorganizaciones 
Empresariales, entre otras)

• E-RUT

Obtención de RUT 

y Registro
Inicio de 

Actividades

Obligaciones

Tributarias

Solicitudes de

Avisos Varios
Término 

De Giro
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2. ¿Qué es el Inicio 

de Actividades?

Subdirección de Asistencia al Contribuyente
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sii.cl2. ¿Qué es el Inicio de Actividades?

¿Qué es el Inicio de Actividades?

Es una declaración jurada formal ante el SII que autoriza a iniciar y 
realizar operaciones económicas o comerciales. Lo anterior permitirá 
emitir y recibir documentos tributarios autorizados por el SII, los 
cuales serán el respaldo de todas las operaciones realizadas.
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sii.cl2. ¿Qué es el Inicio de Actividades?

¿Cuál es el Plazo para Realizar el Trámite de Inicio de
Actividades?

Ejemplo: Si comenzó actividades el 12 
de marzo de 2020, el plazo para realizar 
el Inicio es el 31 de mayo de 2020.

Dentro de los 2 meses siguientes 
a aquél en que comiencen sus 
actividades, de acuerdo al Art. 66 
y 68 del Código Tributario. 

2
MESES

DENTRO DE 

Cabe indicar que la norma señala que las actividades comienzan cuando se 
efectúa cualquier acto u operación que constituya elemento necesario para la 
determinación de los impuestos periódicos que afecten a la actividad que se 
desarrollará, o que generen los referidos impuestos.
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sii.cl2. ¿Qué es el Inicio de Actividades?

¿Quiénes Deben Realizar este Trámite?

Todas las personas naturales, jurídicas o sin personalidad jurídica 
que  realicen alguna actividad comercial o económica.

Las personas naturales,  jurídicas o sin personalidad 

jurídica, que realicen su Inicio de Actividades deberán 

registrar solo las actividades que desarrollan en la 

actualidad, pudiendo ampliar sus actividades cuando 

lo requieran.
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sii.cl2. ¿Qué es el Inicio de Actividades?

Algunos requisitos que debes tener en cuenta son:

Para persona naturales:

• Cédula de identidad vigente.

• Comprobante de domicilio.

• Clave tributaria.

En el caso de los extranjeros además 

de lo ya mencionado, deben contar 

con:

• Visa de residencia que te permita 

iniciar un negocio u otro tipo de 

actividad económica o por el 

contrario si es visa sujeta a 

contrato dependiente, solo se le 

permitirá inicia por las actividades 

especificadas en su contrato.

Para personas jurídicas

• Escritura de constitución de la 

sociedad.

• Rut de la empresa.

• Domicilio tributario.

Importante:
En cualquiera de los dos casos, si 
se requiere emitir facturas se 
deberá acreditar  domicilio y/o 
actividad.
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3. ¿Cómo Realizar 

Inicio de 

Actividades?
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

¿Cuál es la información que deberás registrar en tu Inicio 

de Actividades?

Registro
de las  

Actividades 
a 

Desarrollar

Registro del 
Capital

Registro del 
Domicilio

Ingreso / 
Verificación 
del Correo

Ingreso de 
Documentos 

de 
Acreditación

Dependiendo de la 
actividad, se realiza la 

Verificación de Actividades
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

¿Cómo se realiza el trámite?

Este trámite se debe realizar por Internet.  

Ingresando a: 
SII.CL / SERVICIOS ONLINE / RUT E INICIO DE ACTIVIDADES / INICIO DE 
ACTIVIDADES

1
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

2

Selecciona la opción Nuevo Inicio de Actividades.
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Encontrarás una página inicial, donde te contaremos, de que trata 

el trámite y cuáles son los beneficios de formalizarte.

También podrás acceder a "Material de ayuda"
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

¿Quién hará inicio?

Podrás seleccionar a quien realizarás Inicio 
de Actividades, ya sea a ti mismo, o alguna 
sociedad a la que representas o a quien te 
haya otorgado un mandato a través de la 
plataforma de mandatarios digitales.
También podrás retomar un trámite 
guardado previamente.

3
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

¿Qué necesitas hacer?

Te ofrecemos las opciones que te guiarán para realizar Inicio de 
Actividades dependiendo de la actividad que vas a desarrollar y 
los documento que deseas emitir.

4
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Material de ayuda

El material de ayuda, que te permitirá completar de 
mejor manera tu declaración de Inicio de Actividades.

En esta etapa debes tener claro que tipo de documentos electrónicos necesitas emitir. 
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

¿Qué actividad realizarás?

Es tiempo de elegir dentro de las opciones, los rubros que se 
ajusten más a la actividad económica que deseas iniciar. También 
es posible identificarlas escribiendo en el "Buscador de 
actividades económicas".

5
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Una vez seleccionada la o las actividades económicas, es importante 
completar con tus propias palabras; una pequeña glosa que 
describa todas las actividades que desarrollas en forma clara. Además 
de completar la fecha de inicio de actividades. 
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Capital

Las “personas naturales” que quieren iniciarse en “Primera Categoría” 
(Empresarios Individuales) deben ingresar Capital y Activos 
Relevantes de la empresa. Las “personas jurídicas” NO deben 
ingresar el capital, ya que lo han informado en el proceso previo de 
Obtención de RUT.

6
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Información personal

Aquí deberás completar y/o editar tus datos personales como 
correo, teléfono y dirección.

7



Subdirección de Asistencia al Contribuyente 24

sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Se solicitará validar el correo electrónico para completar ingreso 
de los datos.

Al presionar "Validar correo", 
el SII te enviará un correo a 
tu casilla informada, con el 
código de verificación, el que 
debes ingresar en el espacio 
correspondiente.
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Validación de Correo Electrónico.

Recibirá un mensaje a la casilla que registró con un “Código de 
Validación”, que te permite comprobar que el correo inscrito en el SII 
es válido y tiene acceso a tu cuenta. 
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Deberás ingresar tu teléfono móvil, el cual debe cumplir el formato 
establecido. 
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Deberás ingresar la dirección donde se ejercerá la actividad 
económica, para ello deberás marcar el recuadro señalado, el cual 
mostrará los campos que debes completar para informar tu 
dirección.
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Opción 1: Si conoces el 
ROL de la propiedad que 
utilizarás para desarrollar 
tu actividad económica, 
el aplicativo te entregará 
la dirección.
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Una vez completada la información, selecciona la dirección 
encontrada.
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Si no conoces el ROL, puedes 
iniciar una búsqueda por la 
dirección.
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Opción 2: Si no conoce el rol 
puede buscarlo ingresando 
datos de la dirección. 
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Si el domicilio es un departamento, selecciónalo del listado. 
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Selecciona en el caso de 
que los datos no se 
encuentren o están 
erróneos.
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Opción 3:Puedes registrar el domicilio, 
ingresando manualmente la dirección. 
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Una vez ingresada la dirección donde se ejercerá la actividad 
económica debes presionar el botón continuar.
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Resumen
 

Revisa que todos los datos ingresados estén 
correctos antes de continuar con tu trámite.
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Adjuntar documentos

Seleccionando el ícono de clip, deberás adjuntar los documentos 
solicitados.

Adjunta los documentos 
solicitados.
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Adjunte los documentos 
solicitados

Importante:
El tamaño del archivo no 
debe superar los 10MB. Con 
las siguientes extensiones 
admitidas: .doc, .docx, .txt, 
.pdf, .xls, .xlsx, .csv, .jpg, 
.xml.
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Adjunte los documentos 
solicitados

Verifica que el nombre 
del archivo sea correcto 
y presiona el botón 
adjuntar.
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Adjunte los documentos 
solicitados

Verifica que el ESTADO de 
tu archivo sea INGRESADO.
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Finalización del trámite

Dependiendo de las características de tu Inicio de 
Actividades, hay dos posibles formas de terminar tu trámite. 

1. En línea:
El trámite queda finalizado en el 
mismo acto y puedes descargar 
tu certificado, el cual también 
será enviado por correo 
electrónico. 

2. Con revisión de funcionario: 
En este caso se te avisará por 
correo electrónico cuando se 
apruebe el trámite o si es necesario 
aportar más antecedentes para 
finalizar tu inicio de actividades. 
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sii.cl3. ¿Cómo Realizar Inicio de Actividades?

Certificado de Inicio de Actividades en SII. 

En el certificado de 
inicio de actividades 
que podrás ver y 
descargar al finalizar, 
es fundamental que 
revises que los datos 
estén correctos.



NIVEL: BÁSICO

Verificación 

de Actividad



4. Verificación de 

Actividad
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sii.cl4. Verificación de Actividad

• Comprender por qué el contribuyente debe realizar el trámite 

de Verificación de Actividad. 

• Informar cómo el contribuyente puede realizar este trámite. 

• Conocer la navegación y cómo el contribuyente interactúa 

con el SII para la aprobación de la actividad comercial. 

Objetivo General de la Actividad 
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sii.cl4. Verificación de Actividad

Es una evaluación de los antecedentes presentados por el 
contribuyente y los que tiene el SII en sus registros, con la 
función de determinar satisfactoriamente, que el 
contribuyente realizará efectivamente la actividad 
declarada. 

Para más detalles puede consultar las Preguntas Frecuentes 
en www.sii.cl, menú ayudas.

¿Qué es la Verificación de Actividad?
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sii.cl4. Verificación de Actividad

¿Cuándo solicitar Verificación de Actividad?

Los contribuyentes deben solicitar verificación de actividad 
cuando estén preparados para desarrollar por primera vez las 
actividades declaradas al SII y necesiten emitir o timbrar 
documentos afectos a IVA y que dan derecho a crédito 
fiscal, ya sea de inmediato a su inicio de actividades o posterior 
al inicio de actividades.

Este trámite permite al contribuyente emitir o timbrar 
documentos que dan derecho a crédito fiscal, como facturas, 
notas de débito y notas de crédito, entre otros. 

Si hay un cambio o una ampliación de giro afecto a IVA, el 
contribuyente también deberá solicitar la verificación de 
actividad al SII.
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sii.cl4. Verificación de Actividad

No Corresponde Efectuar Verificación de Actividad

▪ Inicio de Actividades de transporte de pasajeros.

▪ Inicio de Actividades de contribuyentes de Primera Categoría 

que declaren, expresamente, que solo emitirán boletas.

▪ Contribuyentes personas jurídicas que solo solicitaron su 

inscripción al RUT.

▪ Contribuyentes no afectos a IVA.

▪ Contribuyentes que no poseían el objeto propio de su actividad.
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5. Cómo Solicitar la   

Verificación de 

Actividad
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sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad

✓Desde el mes de marzo de 2020, el Servicio de Impuestos 

Internos habilitó la aplicación web para el trámite de 

Verificación de Actividades 100% a través de internet.

✓Ahora puedes presentar los documentos en línea que antes 

debían ser entregados sólo en oficinas.

✓Esta medida permite facilitar el cumplimiento tributario y evita 

al contribuyente acudir a una oficina del SII. 
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sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad

1.En www.sii.cl, ingresar a Servicios Online → Peticiones 

Administrativas y otras Solicitudes
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http://www.sii.cl/


sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad

2.Ingresar a Verificación de Actividad
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sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad

3.Solicitar Verificación de Actividad
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sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad

4.Ingresar RUT y Clave del Contribuyente
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sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad

Ingresar para cada una de sus 

actividades la dirección donde realiza 

dicha actividad

5.Seleccione la dirección donde se realizará la 
actividad

Subdirección de Asistencia al Contribuyente 54



sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad

Marcar el check 

que indica que 

declara que se 

encuentra en 

condiciones 

verificables y 

seleccione 

“Solicitar 

verificación”
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Resultado de la Verificación

Al seleccionar “Solicitar Verificación” el sistema entregará el resultado de 

la verificación, con las indicaciones a seguir. 

Hay dos opciones:

Autorizada su verificación 
de actividades

Debe acreditar su 
verificación de actividades, 

para ser autorizado

TRÁMITE 
LISTO

Continuemos

sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad
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Acreditar documentos

Si debe acreditar, se le informará que debe adjuntar documentos que 

acrediten sus actividades de primera categoría y afectas a IVA, tales 

como:

• Facturas de proveedores

• Órdenes de compra

• Contratos de arriendos

• Contrato de obras

• Entre otros

Si el contribuyente no se encuentra en condiciones para realizar sus 

actividades y no tiene la documentación suficiente para acreditar, puede 

desistir del trámite.

sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad
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Desiste del trámite 

que está 

realizando, y 

podrá solicitar una 

verificación 

nuevamente

Si continúa, 

deberá adjuntar 

los documentos 

solicitados para el 

trámite

sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad
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sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad

Adjuntar Documentos

En el icono del clip 
podrá adjuntar el 

documento solicitado. 

El tamaño máximo por 
archivo es de 10 Mb, 

con las siguientes 
extensiones 

admitidas: .doc, .docx, 
.txt, .pdf, .xls, .xlsx, 

.csv, .jpg, .xml
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sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad

En el caso de facturas 
electrónicas, se le 

solicitará el RUT del 
emisor y el folio de la 

factura, sin la 
necesidad de 

adjuntar un archivo.
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Desiste del 

trámite que está 

realizando, por 

lo que podrá 

solicitar una 

verificación 

nuevamente

Envía la 

solicitud de 

Verificación al 

SII para que sea 

revisado por un 

funcionario

sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad
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Una vez enviada su solicitud, recibirá el siguiente correo:

N° de solicitud
Para que pueda 
revisar en 
MiSii, si lo 
desea.

Plazo de 
entrega del 
resultado.

sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad
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Consulta de Estado de la Verificación y Acreditación 

Para consultar el estado de su solicitud, ingrese a: Servicios 
Online/Peticiones Administrativas y otras solicitudes/ Verificación 
de Actividad/Consultar estado de verificación y acreditación 
→ autenticarse con RUT y clave.

Podrá visualizar:

• El estado de la Verificación

• El funcionario asignado (si el trámite ya fue enviado al SII)

• La opción para adjuntar archivos, si la acreditación está 

pendiente, y

• El certificado de la Verificación, cuando se encuentre 

autorizado.

sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad
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sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad
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Adjuntar Archivos para Acreditar Actividad

Seleccione “Adjuntar 

Documentos” y podrá 

adjuntar los archivos 

solicitados.

sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad
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sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad

En el ícono del 
clip podrá 
adjuntar el 
documento 
solicitado. 

El tamaño 
máximo por 

archivo es de 
10 Mb, con las 

siguientes 
extensiones 
admitidas: 
.doc, .docx, 

.txt, .pdf, .xls, 
.xlsx, .csv, 
.jpg, .xml.
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sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad

Cuando termine de ingresar los documentos, cierre la ventana y volverá 

a la pantalla anterior:

Seleccione opción en “Enviar Trámite”. 

Aparecerá un mensaje con “trámite enviado exitosamente”.  
Seleccione opción Continuar.  Ha finalizado esta parte del trámite.
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sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad

Una vez enviada su solicitud, recibirá el siguiente correo:

N° de solicitud 
para
que pueda 
revisar en MiSii, 
si lo desea.

El plazo de 
entrega del 
resultado.
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sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad

¿Puedo retomar el trámite?

Si el contribuyente se arrepiente o quiere adjuntar un nuevo 

antecedente, tendrá la opción de retomar el trámite, siempre que 

el trámite no haya sido asignado a un funcionario del SII.

En la misma página para adjuntar archivos, deberá presionar el 

botón “Retomar trámite”.
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sii.cl5. Solicitud de Verificación de Actividad

¿He terminado?

El Servicio le informará cuando esté autorizado su trámite de 

Verificación de Actividad. También puede revisar el estado en su 

sitio personal MiSii.

Autorizada su 
Verificación de 

Actividades

TRÁMITE 
FINALIZ

ADO

Acreditació
n Aprobada
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6. Infórmate más…
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sii.cl6. Recuerde que…

…En la sección 
Ayuda,
encontrarás 
distintas
orientaciones, 
como
preguntas 
frecuentes,
videos, guías y 
otros.

Ayudas
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sii.cl6. Recuerde que…

…Revisando continuamente la
página del SII, portal SII Educa
en:
www.sii.cl/destacados/sii_educa,
donde se ofrecen distintas
alternativas de educación fiscal y
tributaria.
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sii.cl6. Recuerde que…

…A través de nuestras redes sociales.



Verificación 

de Actividad

¡MUCHAS GRACIAS!
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